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A D V E R T E N C I A O F I O l A i . 

L*« l e y e s , órdenes y «nuncios que h a y a n de insertarse en 

los BOLI TTHEÍ n r i c i A i r t se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán i los Editoras d<? 

lansyjos periódicos . 

(Btal órdtn de 6 de \hnt de 1 S3í*.) 

S e pub l i ca todo» loo di »», e x c e p t o |p j do n i a z o s . 
PRECIOS M * w c i u c r o x . - E , , „ U MptUf, l l evado i domic i l io , 2 '50 péselas tnen 2SS a n t , e , p a d.^ 1"» « l C e l h . V 5 0 al mes; 0 el triniwtre; 1S el semestre, y 

- S M por un a n o — S e admiten ^«íHeloneé en Madr.d, en ta A i m i n i s t r a - i o n del 
BOLETÍN , plaza de Sant iago , 2 - F u e r , de c p i t i l , d i r - c t . m e n t e por medio de car -
U * l a M m i n l s r r t c i o n , con Inclusión de. « * * T K del t iempo de a b r o e n s e l l o s - U n 
nnmero sue l to , 5 0 cént imos de peseta* 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do Jas Autoridades , excepto las q u « 

«ean a Instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic i i lmente í 

a s i m i s m o cua lquier anuncio concerniente i l s e r v i d o nacional 

, ,ue d imane de l a s m l a m a s ; pero l o s de Ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserc ión. 

Ministerio de la 

Circular. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 12 y 22 de la ley de 10 de 
Enero de 1877, y con el fin de atender á 
las necesidades del Ejercito y de la Ma
rina, así en la Península como en las pro-
rinciasdeUltramar, S. M. el R e y I I,>. D. G.) 
ga lia servido resolver lo siguiente: 

Artículo 1.* Se llaman al servicio de 
las armas 70.000 hombres del alistamien
to y sorteo del año actual. 

Art. 2.° Las provincias del Reino con
tribuirán á este reemplazo con el cupo 
[ue se les designa en el adjunto repar

timiento. 
Art. 3.* L 0 9 Diputados provinciales 

repartirán entre los pueblos el cupo do 
cada provincia en los dias 28 del mes ac
tual y siguieutes, publicando el resulta
do de este repartimiento y del sorteo de 
décimas antes del 5 de Marzo próximo, 
en la forma prevenida por los artículos 
30 y 31 de la ley de Reemplazos de 30 de 
Enero de 1856. 

Art. 4 ° Las reclamaciones á que so 
refiere el art. 53 de la misma ley sobre 
nueva inclusión de mozos en el alista
miento podrán presentarse en todo el mes 
4e Marzo. 

Art. 5.° Si con los mozos sorteados en 
3 del actual no se pudiese completar el 
número de soldados pedidos á algún pue
blo y el de otros tantos suplentes, so lla
mará, con arreglo al art. 87 de la ley, á 
los qne sorteados para el último reempla
zo no hubiesen sido destinados al servicio 
activo, y á falta de datos se acudirá á los 
del segundo sorteo de 1875, practicando 
al efecto el oportuno llamamiento y de
claración de soldados en el segundo do
mingo de Marzo, previa la citación pre
venida en los artículos 71 y 72 de aque
lla ley. 

Art. 6.° Los Ayuntamientos remiti
rán con el expediente de declaración de 
soldados una lista en que consten por 
metros y milímetros las tallas de los sol
dados y suplentes de su respectivo cupo, 
sin excluir las de los que no lleguen á un 
metro 540 milímetros, ni las de aquellos 
qne hubiesen sido exceptuados del servi
cio por cualquier otro concepto legal. 

Estas Listas se rectificarán por los ta
lladores de la capital, con presencia del 
reconocimiento que practiquen de todos 
Ws mozos, desde el primero hasta el últi
mo de los llamados y aun de los exentos 

y excluidos, menos aquellos que uo tuvie
ren obligación de presentarse eu la capi
tal. 

Art. 7.° La talla mínima para todos 
los llamados á cubrir cupo en este reem
plazo será la de un metro 540 milímetros, 
y el reglamento y cuadro de exenciones 
físicas los aprobados por decreto de 26 
de'Mayo de 1874, excepto el art. 5.° del 
mismo reglamento, que no regirá en 
cuanto se oponga al 110 de la ley de 30 
de Enero de 1856. 

Art. 8.° Las circunstancias que de
ben concurrir en los mozos para el goce 
de las excepciones legales, seguo la re
gla 7 . a del art. 77 de la expresada ley, 
se considerarán precisamente con rela
ción al dia 10 del actual que en Real ór -
den circular de 20 de Noviembre último 
se fijó para el llamamiento y declaración 
de soldados ante el Ayuntamiento del 
pueblo "respectivo. 

Art. 9.° La entrega on Caja de los 
mozos que deban cubrir cupo en este 
reemplazo, y de los excedentes que han 
de obtener licencia ilimitada como re
clutas disponibles, empezará el dia 15 de 
Marzo próximo y termiuará lo más tarde 
en fin de dicho raes, verificándose con 
estricta sujeción á lo mandado en el'ar
tículo 110 de la ley citada, y señalando 
anticipalmente los Gobernadores, oidas 
las Comisiones provinciales, el dia en 
que cada partido ó pueblo haya de en
tregar su cupo. 

Art. 10. La sustitución del servicio 
militar se realizará en la forma dispuesta 
por el art. 16 de la ley de 10 de Enero 
do 1877; y con arreglo al art. 17 de la 
misma, podrá verificarse la redención á 
metálico entregando 2.000 pesetas en la 
Caja de la Administración económica de 
la provincia respectiva, y presentando la 
oportuna carta de pago á la Comisión 
provincial, que una vez cerciorada de la 
legitimidad de este documento, y de que 
el interesado reúne las circunstancias 
expresadas en el mismo artículo, expedi
rá á su favor la certificación prevenida 
en el 151 de la ley de Reemplazos. 

Art. 11. Los Gobernadores dispon
drán la publicación de la presente Real 
orden y del repartimiento adjunto al dia 
siguiente de su recibo, dando cuenta á 
este Ministerio de haberla verificado, 
y excitando el celo de las Comisiones 
provinciales para que procuren com
pletar con la mayor exactitud la entrega 
de todo el contingente señalado á las 
provincias respectivas. 

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo á V. Si para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de Fe
brero de> 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Repartimiento de los 70.000 hombres del 
reemplazo del presente a'io que delien 
ingresar en el servicio activo. 

P R O V I N C I A S 

NUMERO 
«le mozos sor 
toados cu ; 
del actual . 

Álava 
Albacete 
Alicante 
Almería? 
Avila 
Badajoz... 
Baleares , 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Guipúzcoa 
Euelva 
l l u e c a \ 
Jaeu 
León 
Lérida 
Logroño... . 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo. 
Patencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santauder 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 

TOTALES . 

Sil 
•2.257 
4.243 
3.422 
1.598 
3 848 
2.480 
7 180 
3.14Ü 
2.575 
3 700 
2.935 
2.402 
3 iM 
5.669 
2 165 
2.698 
-1 140 
1.827 
U40S 
1 959 
2.694 
3.834 
3.103 
3.021 
1 r>7.i 
4.240 
3 817 
4.739 
4.572 
2.811 
3.494 
6.045 
1.684 
4 276 
2.495 
2.323 
1.27*; 
4.369 
1.349 
3.357 
2 404 
2 939 
6.464 
2.212 
1.507 
2.386 
3tfO0 

u r a s . 

390 
UMj 

¡9 
1.588 

741 
1.785 
1.151 
3.331 
1.461 
1.195 
1.747 
1.362 
1.115 
1 - r> 11 

630 
005 

l.2:>2 
2.061 

848 
678 
908 

1.250 
1.779 
1442 
1402 

730 
1.967 
1771 
2.199 
2.121 
1.304 
1.621 
2.805 

781 
1.984 
1.158 
1.078 

592 
2.027 

626 
1 558 
1-115 
1.364 
2.999 
1.026 

699 
1107 
1.720 

I .'.o 70.000 

Madrid 26 de Febrero de 1878.=Ro-
MERO ROBLEDO. 

liobicruo civil. 

Hallándose vacante en esta provin
cia la plaza de peatón-conductor de la 

correspondencia de Fuentidueña á Ex-
tremera, retribuida con el haber anual 
de 270 pesetas 50 céntimos, se anuucia 
en este BOLETÍN OFICIAL para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la 
focha, dirijan los aspirantes sus solicitu
des al Centro directivo por conducto de 
mi autoridad, acreditando ser licenciados 
del ejército sin notaalguna desfavorable. 

Madrid 19 do Febrero de 1878.=EI 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

provincial. 

Para llevar á efecto los sorteos 
de décimas entre los pueblos de es
ta provincia y distritos de esta ca
pital, correspondientes á la quintil 
de 70.000 hombres para el reem-

5lazo del año actual, según Real 
ecreto de 26 del corriente, y con 

arreglo á lo que se previene en el 
capítulo 2.°, art. 29 de la actual 
ley de Reemplazos, esta Diputación 
provincial ha acordado seilalar el 
viernes 1.° de Marzo próximo, y 
hora de las doce de dicho dia, -en 
el local en donde celebra sus sesio
nes, sito en la plaza de Santiago, 
número 2. 

Loque se anuncia en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
precitada ley. 

Madrid 27 Febrero de 1878.= 
El Presidente. Romera. 

Adniinjstracion ecouómica. 

Por el presente se cita á D. Augusto 
Seguí, para que en plazo de tercero dia, 
contado desde la publicación de este edic
to, se sirva personar por sí ó por medio 
de apoderado en esta Administración, 
Negociado de Minas, para enterarle de 
su asunto que le concierne; advirtiendo 
que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado so seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1878.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

D. Saturio Benito, Alcalde constitucional de 
Colmenar de Oreja. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles q U e 

fueron embargados para hacer efectivos lo» 
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débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
IS77 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 10 del 
mes de Marzo del año actual, á la hora 
de las diez, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de raí autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó laAdi. inistracion económicaen el BOLK-
TIN OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1809, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amiílaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 24 de orden. D. Cesáreo Alma-
zan.—Una arboleda en el Sotillo, de 11 cele
mines: linda Hermenegildo París y Melquía
des Benito; capitalizada en 1.155 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 79. D. Valentin Benito.—Una viña 
en las Vcntanitas, de 200 cepas blancas: lin
da con la Senda y cerros; capitalizada en 50 
pesetas. 

Núm. 127. D. Cirilo Carrero.—Una tier
ra en los Hundimientos, de una fanega seis 
celemines: linda Daniel García y cerros; ca
pitalizada en 155 pesetas. 

Núm. 206. D. Luis Crespo.—Una viña 
blanca en el Viso, de 300 cepas blancas: lin
da Félix de Santos, Ambrosio Cruz y la Sen
da; capitalizada en 166 pesetas. 

Núm. 214. Doña Joaquina Cruz.—Una 
viña blanca en el Carcavón, de 100 cepas: 
linda Jesusa Hernández, Fulgencio Albarca 
y Evaristo Fernandez; capitalizada en 333 
pesetas. 

Núm. 249. D. Fausto Duran. —Una casa 
en la calle Ancha, núm. 3: linda derecha Fe
lipe de la Cuesta; izquierda Francisco García 
y García, y espalda Manuel Hita y Pérez; 
capitalizada en 1.666 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 361. D. Aquilino García. — Una casa 
en la calle de la Cava: linda derecha Doroteo 
García; izquierda Valentina Villa, y e s p a l d a 
calle Trascasa; capitalizada en 50O pesetas. 

Núm. 430. D. Gregorio García Higue
ras.—Una tierra de dos fanegas tres celemi
nes en la Estacada: linda Ambrosio Maroto 
y el Barranco; capitalizada en 233 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 443. Doña Hilaria García Martí
nez.—Una viña de 800 cepas blancas en Va-
.llejondo: linda Francisco Encinas y Jeróni
mo Mcndicta; capitalizada en 444 pesetas 66 
céntimos. 

Otra viüa de la misma en Valdelalar. finta, 
de dos aranzadas: linda Joaquín García Mar-
tiañez. Clemente Gil y la Senda; capitaliza
da en l . 2tiB pesetas 66 céntimos. 

Núm. 444. 1). Joaquín García Marti-
añez.-L"n:i tierra en la Lebrera, de siete fa
negas: linda Suturio González Carreras y 
cerros; capitalizada en 1.111 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 4H2. D. Sinforoso García Reye
ros.—Una viña blanca en la Lebrera: linda 
herederos de Severo Pérez, eerros y camino 
de Valderecho; capitalizada en 1.111 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 49-1. D. Saturno Gil Hita.—Una 
casa, calle del Barranco: linda derecha Deo-
gracias Benito; izquierda corrales de José 
Soria; espalda y frente la calle; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 5i.il. D.- Candelas Jiménez.—Una 
tierra de tres celemines en Valdelalar: linda 
SandaHo Sanz. D. Julián Miera y la Senda; 
capitalizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 513. D. Liborio Jiménez.— Una 
viña de 600 cepas en Valdepinar: linda Jus
ta Gaitero y el Barranco; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 570. D. León Guijarro. - Una viña 
blanca de 300 cepas en el barranco de Valde-

iiuda el barranco y Sotero_ Reyeros; 

recha con Victoriano García Peco; izquierda 
Ezequiel Fernandez, y espalda Basilio Gar
cía; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 618. D. Antonio Hernández Esca
ño.—Una arboleda de tres celemines en el 
Palomar: linda con Manuel Algovia (herede
ros); capitalizada en 311 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 604. 1). Julián Hernández.—Una 
viña en Valdepinar, de una aranzada: linda 
con Julián de Haro; capitalizada en 300 pe
setas. 

Núm. 6S3. D. Gabriel Lazareno.—Una 
viña blanca de 500 cepas en el Llano del En
cinar: linda con Eustasio García (herederos); 
capitalizada en 289 pesetas. ¡ 

Núm. 694. D Manuel López.—Una viña 
de 600 cepas en el Viso: linda José Oreja y 
el camino de los Escalones; capitalizada en 
133 pesetas 33 céntimos. 

Num. M7. D. León López García.—Una 
casa calle de Cosca: linda derecha Ezequiel 
Fernandez*, izquierda Domingo Gózalo, y es
palda el mismo; capitalizada en 416 pesetas 
<5 céntimos. 

Núm. 735. I). Ensebio Martínez —Una 
casa calle de Marcos González, núm. 8: li-ida 
derecha con Lorenza García; izquierda Euse
bia García Bcrnardino; espalda D. Manuel 
Monje: capitalizada en 500 pesetas. 

Num. 739. O. Gabriel Martínez.—Una 
casa calle del Juego de Pelota, núm. 2: linda 
derecha Cipriano Martínez: izquierda Gre
gorio González Benito, y espalda el citado 
Cipriano; capitalizada en 1.116 pesetas 75 
céntimos 

Núm. 751. Doña Sebastiana Martínez.— 
Una casa en el barrio Escarriado; linda dere
cha José Gaitan; izquierda Luciano Gil, y 
frente la calle: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 855. D. Jo«<é Ocaña. —Una casa,ca
lle del Cano, núm. 20: linda derecha Tere-
sianodel C a s t i l l o ; izquierda calle del Cam
beto; y espalda Bernabé Saiz; capitalizada 
en 2.500 pesetas. 

Núm. 864. Doña Venancia Brea. — Una 
casa, calle de la Cava, núm. 25: linda dere
cha era de Sebastian Pérez; izquierda Pío 
Benaventc; espalda tierra de Victoriano Gar
cía Corcobado; capitalizada en 416 pesetas. 

Núm. 926. Doña Valentina Rayado. — 
Una casa en la calle Escarchada, núm. 24: 
linda derecha Dionisio de la Cuesta; izquier
da y espalda D. Julián Miera; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 930. D. Sotcro Reyeros.,- Una tier
ra de ocho celemines en Valdelascuevas: lin
da Kpifanio Jiménez y la Senda; capitalizada 
en 889 poetas. 

Núm. 968. D. Víctor Rodríguez.—Una 
tierra de ocho celemines en las Rozas: linda 
Antonio de Hita y José Soria; capitalizada en 
244 pesetas 66 céntimos. 

Num. 970. D. Manuel Rodríguez Fer
nandez.—Una casa, calle del Arco: linda de
recha Antonia Mingo; izquierda casa del Pa
trimonio; espalda la Ronda, y frente la calle; 
capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 983. D. Fructuoso Roldan.—Una 
casa en el barrio Escarriado: linda derecha 
Manuel Vaquero; izquierda Juan Antonio 
Hernández; espalda Severo Pérez, y frente 
la calle; capitalizada en fc.000 pesetas. 

Núm. 993. D. Miguel de la Rubia.-Una 
viña tinta de 500 cepas en Valdelalar: linda 
con Eugenio Mingo García y Clemente Gil; 
capitalizada en 7s9 pesetas. 

Núm. 998. D. lrancibco Rubio (herede
ros).—Una casa en la calle de la Soledad, 
n vi mero 6: linda derecha Luis Fernandez 
Checa; izquierda Leoncio Herezo, y espalda 
casa Hospital; capitalizada en 1.033 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 1 017. D. Isidro Rniz Mingo.—Una 
viña blanca de 200 cepas en Valdepinar: lin
da cerros,el Barranco y Francisco Rodríguez; 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. l.o23. D. Benigno Sacz.—Una tier
ra en el Caracolero, de una fanega cinco ce
lemines: linda Juan Serreno y Josefa Serra
no; capitalizada en 228 pesetas. 

Otra de cinco fanegas cinco celemines en 
la Lebrera: linda D. Julián Toresano, la 
Carrera y cerros; capitalizada en 822 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 1.040. Doña Aquilina Sancho — 
Una viña blanca de 500 cepas en Valdepinar: 
linda con Saturnino Sancho, cerros y la sen
da del Llano del Encinar: capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. M 

Núm. 1.045. D. Alfonso Sancho Gonza>. 
lez. —Una tierra de tres celemines en la Juel-
ga: linda Manuel Tornero v Felipe Fraire 
(sn viuda): capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 1.063. Doña Paula Haz. - f 'na vi
ña tinta de 700 cepas en los Zaques: linda 
D. Julián Toresano, Epifanio Jiménez y B i u -
no Pérez; capitalizada en 2.333 pesetas. 

1.070. Doña Victoria Serrano.— 

linda Josefa Serrano y Juan Serrano Mingo; 
capitalizada en 483 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.076. D. Félix Simancas.—Una ca
sa calle de Valdelaguna: linda derecha tier
ra de lun icio Benito; izquierda Eugenio Min
go Carrero; capitalizada en 666 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 1.0S1. D.José Soria.—Una casa, 
calle de Diego Serrano, núm 1: linda dere
cha Balbino Hernández; izquierda calle de 
Pérez; espalda Vicente Mingo, y frente la 

vitalizada en 5.000 pesetas. 
Num. I.n93. D. Manuel Tornero.-Una 

viña blanca de 500 cepas en Vallejondo: lin
da Miguel Castillo y D. Alejandro Vilamit-
jaua; capitalizada en 788 pesetas. 

Num. 1 oit-7. D. Julián Tornero.—Una 
casa calle del Pozo de la Nieve: linda dere
cha Juliana Berlauga; izquierda Manuel Fi-
gueroa, y espalda 1). Bonifacio de la Peña; 
capita.izada en 4t6 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 1.105. D. Pantaleon Torres —Una 
tierra de ocho celemines en la Almanta: lin
da Julián üiaz, Marceliano Rodríguez y la 
Senda; capitalizada en 578 pesetas. 

Núm. 1.114. D. Teodoro Vega.—Una vi
ña en los Viejos, de una aranzada y 100 ce
pas tintas: linda Lino García, Antonio Gar-
cía Muertes y Cándido García Gallegos; ca
pitalizada en 1.311 pesetas 33 céntimos. 

Núm 1 134. D. Melchor Figueroa (por 
la Capellanía).—Una viña en dos pedazos, de 
cinco aranzadas, en Peña la Arena: linda Ni
colás benavente (herederos) Diego Oreja y 
Sotero Diaz Polo; capitalizada en 2.111 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 1.225. D. Alejandro Hernández.— 
Una tierra de dos fanegas en Mirabete: linda 
Atochares; capitalizada en 222 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 1.289. D. Ciríaco Velasco.—Una 
tierra de tres fanegas seis celemines, trazon 
número 12: linda José Velasco; capitalizada 
en 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.300. D. José Alvarez Miranda.— 
Una viña tinta de 1.000 cepas en Vellida: lin
da José Freiré (herederos), y Fabriciano Be
nito; capitalizada en 1.57b pesetas. 

Núm. 1.333. D. Vicente Chamorro.— 
Una tierra en el Mojón del Orégano, de tres 
fanegas: linda con vecinos de Chinchón; ca
pitalizada en 222 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.338. Doña Antonia Fominaya.— 
Una tierra de una fanega siete celemines en 
Vellida: linda con Almendarez, vecino de 
Chinchón; capitalizada en 555 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 1.356. D. Balbino Haro Peco.— 
Una viña tinta de 150 cepas en Pago Nuevo: 
linda el camino; capitalizada en 222 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 1.452. D. Francisco Castellanos 
Aguilero.—Una viña blanca de 850 cepas en 
el Ulano del Encinar: linda el camino; capi
talizada en 1.378 pesetas. 

Núm 1.501. Doña AnicetaSancho.-Una 
casa, callejón de las Monjas, núm. 17: linda 
León García Fernandez y Gregorio Sacz; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Num. .1.506. D.Pedro Sancho García.— 
Una casa en el Callejón de las Monjas, nú
mero 17: linda León García Fernandez y 

i Gregorio Saez; capitalizada en 200 pesetas. 
Num. 1.515. Doña Luisa Cruz.—Una tier

ra de oiete fanegas. Cuesta Alta del Badillo: 
linda herederos de Manuel Rodríguez Alto; 
catal izada en 2.489 pesetas. 

Núm. 1.517. Doña María Forero.—Una 
tierra de cuatro fanegas en Valdeguerra. jun
to á las casas: linda camino del Puente Largo 
y vecinos de Villaconejos; capitalizada en 489 
pesetas. 

Núm. 1.519. D. Manuel Forero. — Una 
tierra de 14 fanegas en la Cañada del Pozo: 
linda Ramón Capuchino, la Vereda y la Ca
ñada; capitalizada en 978 pesetas. 

Núm. 1.520. D. Tomás Forero. — Una 
tierra de 22 fanegas, en dos pedazos, en el 
camino del Puente Largo, izquierda de la 
casa: linda D. Francisco Marín, Francisco 
Hernández y Ramón Sánchez Capuchino; ca
pitalizada en 1.111 pesetas 33 céntimos. 

Num. 1.523. D. Antonio Indalecio García 
Lozano. —Una tierra de 11 fanegas en Valde-
casillas; capitalizada en 1.155 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 1.532. D. Pedro López Matamo
ros.—Una viña tinta y blanca en Yaldemoli-
nos. de 25 aranzadas:* linde Salustiano Lo-
pez; capitalizada en 4.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.534. Doña Josefa Lozano.—Una 
tierra de 11 fanegas en Valdemolinos: linda 
Gabriel Hernández; capitalizada en 733 pe
setas 33 céntimos. 

Num. 
Una tierra de una fanega cuatro celemines 
en el Caracolero: linda Josefa Serrano y Juan 
Serrano; capitalizada en 222 pesetas 33 cén
timos. 

Otra idem en la Lebrera, de tres fanegas: 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie

ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia 

Colmenar de Oreja á 17 de Febrero de 
1878. =El Alcalde, Saturio Bcnito.—Por su 

i mandado, el Comisionado, Quintín Sánchez 
; Sánchez**, 

D. Mariano López, Alcalde constitucional de 
Tielmes. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/6 á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 29 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 12 del mes de Marzo 
del año actual, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETIS 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
Ua hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amiílaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 185 de orden. Vicente del Po
zo.—Viña de secano en esta jurisdicción al 
sitio del Barranco del Horcajo, de caber una 
fanega y tres celemines con olivares: linda 
Saliente Joaquín Velasco; Mediodía Braulio 
del Pozo; Poniente Pablo Gallego: Norte 
Rufino Martínez; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 260. Victoriano Alcázar.—Viña de 
riego eventual, de caber una fanega seis cele
mines, en esta jurisdicción, al sitio de Valde-
cañas: linda Saliente D. Anselmo Brea; Me
diodía la madre del agua; Poniente .Miguel 
Alcázar; Norte el camino; capitalizada en 
1.200 pesetas. 

Núm. 262. Eustasio Ayuso.—Viña de rie
go eventual, de una fanega seis celemines, en 
esta jurisdicción, al sitio de Valdecañas: linda 
Saliente la madre del agua; Mediodía camino; 
Poniente L). Manuel Viílaseñor; Norte la ma
dre del agua; capitalizada en 1.177 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 271. Martin Domingo.—Tierra de 
riego eventual, de una fanega, en esta juris
dicción, al sitio de Valdecañas: linda Saliente 
la raya de Villarejo; Mediodía el camino; 
Poniente Eustasio Ayuso; Norte la madre del 
agua; capitalizada en 511 pesetas. 

Num. 289. Antonio Mora.—Tierra de se
cano, de cuatro fanegas, en esta jurisdicción, 
al sitio del Arenalejo: linda Saliente cerros: 
Mediodía Rufino Redondo; Poniente Pablo 
del Pozo; Norte cerros; capitalizada en 311 
pesetas. 

Núm. 303. Fabián RageU—Tierra de seis 
fanecas tres celemines, de las cuales cinco 
fanegas tres celemines son de riego eventual 
y una fanega de secano, en dicha jurisdicción, 
ál sitio de Valdecañas: linda Saliente Dioni-
sio Alcázar; Mediodía el camino; Poniente 
Raimundo Alcázar; Norte la madre del agua: 
capitalizada en 4.333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber a 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, interés, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado d 
remate, quedará la ventu irrevocable. . 

Lo que he dispuesto so publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción, 7 
por estar asi mandado en la legislación q ° e 

rige ademas sobre la materia. 
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Tielmes á 20 de Febrero de 1878.-El 
Alcalde, Mariano Lopez.-=*Por su mandado, 
el Comisionado. Manuel Villachenous. 

D. Martin Sauz, Alcalde ci.istitucional de 
Patones. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Haciemia los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ist(5 á 
1S77 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de IS7K, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 1 / defines de Marzo del año 
corriente, á la hora de las diez de su m;;ñana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art 17 do la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de I4dcl mismo raes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre: debiendo tener entendido 
los licitadores que, y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del apre
mio, sonde su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69, á cuyo efecto se designan á conti

nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
ílaramiento y en la torma que á continua-
cion se expresa: 

Número lo de orden. D. Jaime García.— 
Una parte de '•.asa en esta población, su calle 
de Buenavista: linda por la derecha con Juan 
Melones; izquierda Mariano Fernandez; ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 16. D. Teodoro Gómez Martin.— 
Una tierra en el Carrasco, de dos fanegas de 
segunda: linda N. y E. tierras de Mariano 
Martin; S. carretera del Pontón de la Oliva, 
y O. camino del Carrasco; capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. .0. D. Pedro Gómez García.—Un 
olivar con 11 pies, se ignora el sitio, de seca
no: linda E. tierra de Donato García, y O. 
fc'uscbio Araujo, también viña; capitalizado 
en 327 pesetas 76 céntimos. 

Núm. 43. D. Santiago Hirucla.—Una ca
sa calle de la Zorra; capitalizada en 3S9 pe-
pesetas. 

Media casa, calle de Buenavista; capita
lizada en 194 pesetas 44 céntimos. 

Núm. 50. Curato de Uceda. —Una tier
ra en los Olivares, de dos fanegas de segun
da: linda E. José Gil (mayor); S. Cándido 
Gómez; N. la Cañada: y O. Francisco Navar
ro: capitalizada en 880 pesetas. 

Núm. 08. D. Nicolás Uceda.-Una tier
ra de regadío en el sitio de la Huelga, de 
una fanega y seis celemines de segunda y 
tercera: linda E. camino de dicho sitio, y O. 
la reguera Maestra; capitalizada en 1.<>41 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 103. D. Pedro Lozano. - Una tierra 
en Navarejos en el Haza de las Eras, de una 
fanega y seis celemines de tercera: linda E 
Genaro García; S. Ángel García del Valle; 

N. Aniceto Frutos; P. Santiago Hiruela; ca
pitalizada en 4S'J pesetas. 

Otra id. en la Huelga del Traspon, de 
una fanega y seis celemines de tercera: linda 
E. con elr io Lozoya; S. Anselmo Hernanz, 
y N. y O. Manuel Vinculero,: capitalizada en 
489 pesetas. 

Núm. 109. D. Manuel Mendieta.—Una 
tierra de regadío en el sitio de San Ildefonso, 
de una fanega de tercera: linda E. Mariano 
Martin; N. bantigo Hirucla; S. camino de di
cho sitio; O. Don Meliton Sánchez Toca; ca
pitalizada en 555 pesetas 66 céntimos. 

Núm 127. D. Justo Serrano.—Una tierra 
de regadío, de cuatro celemines de tercera, 
en el Cascajal: linda E. Francisco Serrano; 
M. Lino Acero, y N. y O. reguera Maestra: 
capitalizada en 155 pesetas 6b céntimos. 

Núm. 130. D. Ramón Sanz.—Una tierra 
de regadío en el sitio del Cascajal, de nueve 
celemines de primera: linda E. Eusebio 
Sanz, y O. Ruperto Mingucz; capitalizada 
en 1.244 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 131. D. Rafael Sanz.—Una tierra 
de regadío en el Cascajal, de una fanega tros 
celemines de segunda: linda E. camino de 
dicho sitio, y O, Venancio Arranz; capitaliza
da en 1.041 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 137. Doña Juana Acero. — Una tier
ra de una fanega de tercera en las Centene
ras: linda E. Julián Araujo; S. Don Baldomc
ro Murga; N. Ángel García, y O. Donato 
to García Dasa; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 141. D. Manuel Isla.—Una tierra 
de regadío, de una fanega seis celemines de 
primera, en el sitio de la Zurita: linda E. Ju
lián Guerra; N. y S. reguera Maestra, y O. 
Eugenio Pérez; capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 145. D. Gabino Alonso Gaseo.— 
Una tierra en el sitio del Castrón, de cuatro 
fanegas de tercera: linda E. Francisco Isla; 
M. Martin Sanz, y N. Genaro García; capita
lizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 161. D. Eugenio Herrero.—Tierra 
de secano, de una fanega de tercera, en el 
Corvejón: linda E. Genaro García; O. Ángel 
García; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 161. D. Manuel Robledillo.-Una 
tierra en el sitio del Pizarral, de tres celemi
nes de tercera: linda E. y O. Don Baldomero 
Murga; capitalizada en 83 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 162. D. Diego Rodríguez.—Una 
tierra de secano, de dos fanegas de tercera, en 
la Patona: linda E. Julián Martin; O. Anto
nio García; capitalizada en 666 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 167. D. Juan Francisco Sanz.—Me
dia casa en la calle Real, núm. L: linda E. 
Bernardo Gómez; O. Canuto García: capita
lizada en 250 pesetas. 

Núm. 172. D. Manuel Vinculero.—Una 
tierra en el sitio de los Llanos, de una fane
ga de tercera: linda E. Anselmo Hernanz; 
O. Pedro Lozano; e3ta finca está en dos pe
dazos; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie-
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige, 
además sobre la materia. 

Patones á 25 de Febrero de 1878. = El AI -
calde constitucional, Matías Sanz.—Por su 
mandado, el Comisionado, Eduardo Sanz. 

INTERVENCIÓN. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en 1 del mes de Marzo de 1 8 7 8 . se publica en Lj¿L • ; i A J -
de anticipación al vencimiento, cm arreglo alo dispuesto en el art. del Real decreto de^ de Julio de 1877debiendo los Sru Altold«u?i?¡k • }*f* 
puertas de las Casas Cons,s loríales djln, de darle la mayor publicidad posible. Alcaldes Jijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

1 > luán Benito . . . 
Manuel du .Mesas 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Cayetano Cabezas 

Bernardo Huelves. . 
Francisco del Amo . . 
Félix Lúeas 
N i c o l á s N a v a r r o 

Los Molinos .Rústica. 
Villaeonejos ! 

.Valdaracete.. 
Torres 
Navalearnero. 

Segundo Jara Moswles Urbana. 
Eusebio Cenicero M adrid Rústica 

TERMINO. 

Los Molinos. 
Villaconejos. 

Valdaracete , 
Torres 
Navalearnero 

•i 
•i 

Móstoles , 
Collado Mediano 

PROCEDENCIA. 

Clero 

...... 
aíl . - • •• • l 

Autouio Castellar 
Baldomero Patón 
J l , a ü P ° r C a ' 
Ricardo Massi y Castillo. 
Calixto de la Torre 
Pautalcou l'eña 
Mariano Manzano . . 

H ¡Chozas 
» Villaverde 
•» 'Los Molinos 

[Odiado Mediano 
H Manzanares. . . . 

i £ U 8 ? Madrid 
Rustica ¡Hortaloza 

" ¡Manzanares . . 

Madrid 25 de Febrero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Propios. 
Patrimonio. 

Estado. 
Propios. 

IMPORTE 

Péselas cents. 

75'01 
18'75 
38*90 

62'50 
88 

7T>1 
7*50 

';•_>• 
3* 13 

3S2'50 
377<88 
183' 13 
451*25 
1ÍX) 
250-25 

1.050 
1.416 

81'3S 
1.000 
1 000 

900 
762*50 

Ayuntamientos. 
E l Álamo. 

Para formar el apéndice de arnillara-
rniento de riqueza que ha de servir de ba
se a la derrama de la contribución terri
torial de esta villa en el próximo año 
económico de 1878 á 79, y siu perjuicio 
de lo que acerca de este asunto disponga 
la superioridad, se hace saber á todos los 
propietarios, colonos y ganaderos qoe ha
yan experimentado variación en su res
pectiva riqueza,presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en término de 
30 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, relaciones juradas por duplica
do arregladas á instraccion; en la inteli
gencia de que trascurrido que sea dicho 
término no serán admitidas ni tendrán 
derecho á deducir reclamación alguna. 

El Álamo 24 de Febrero de 1878.= 
Por enfermedad del Alcalde, el Regidor 
primero, Paulino Rufo. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramicnto de la riqueza de 
esta villa que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1878 á 
1879, se previene á los contribuyentes 
que hubiesen experimentado variación en 
su riqueza presenten relaciones qne lo 

acrediten en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de 30 dias, 
á contar desde esta fecha, pasado el cual 
sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Leganés 24 do Febrero de 1878.=El 
Alcalde, José F. Cuervo. 

Valdaracete . 
Para formar el apéndice al amillara-

raiento de riqueza de esta villa que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial de 1878 á 79, se in
vita á los contribuyentes que hayan ex
perimentado variación en su capital im
posible presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el dia26 de Marzo 
próximo las oportunas relaciones por du
plicado, acompañando el documento que 

acredite haber satisfecho el impuesto de 
traslación, sin cuyo requisito y trascur
rido el término fijado no se admitirá nin
guna. 

Los Sres. Alcaldes de Villarejo de Sal-
vanés, Carabaña, Morata, Orusco, Fuen-
tidueüa de Tajo y Extremera se serví-
rán dar á este anuncio la mayor publi- * 
cidad en sus respectivas localidades. 

Valdaracete 24 de Febrero de 1 8 7 8 . = 
El Alcalde, Miguel Navarro. 

B o r ó x (pro? I n d a de T o l e d o ) . 

Por renuncia del que la venía desem
peñando se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de dicho pueblo de 
Boróx, dotada con 750 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del pre-
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supuesto municipal, por la asistencia de 
150 familias pobres, quedando en liber
tad el Facultativo de celebrar contratos 
particulares con los demás vecinos. 
pueblo de 402 veojup* dista dos leguas 
de Aranjuez y oteas úu.-¡ de Iliescas. Los 
aspirantes remitirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento en término 
de 15 dias desde el presente. 

Boróx 25 de Febrero de 1878.=E1 Al
calde, Rufino Herbas. 04 

invidencias jiulimtes. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

<le primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita por el presen
te y término de cinco dias áD. Jaime Ber
nardo Pelteral, cuyo domicilio y parade
ro se ignora, á fin de que en dicho térmi 
no comparezca en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á practicar una 
diligencia que está acordada en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

' Madrid 18 de Febrero de 1878.=El 
. luez.=El actuario, Pablo Gargantiel. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital. 
Por la presente cito y llamo á Sebas-

' tiau Navarés Meriuo, natural del Espinar, 
provincia de Segovia, hijo de Julián y de 
Pilar, soltero, cerrajero, de 17 años, que 
ha estado domiciliado en esta capital, ca-
Uede las Minas, núm. 28, piso cuarto, nú-
moro 7, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de cinco dias com
parezca en este Juzgado á fin de oir la no
tificación 4o la souteucia firme recaí-1 a en 
la causa que se le ha seguido por hurto y 
el requerimiento de pago de la multa que 
le ha sido impuesta, sufriendo en su caso 
la responsabilidad personal subsidiaria 
correspondiente por insolvencia; y se le 
apercibe que de no comparecer so le de
clarará rebelde, parándolo el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial se sirvan practicar las más eficaces 
diligencias para la busca y captura del 
referido Sebastian Navarés y Merino, cu
yas señas personales son estatura baja, 
pelo negro, cejas al pelo, con muy poco 
bigote y sin barba, ojos pardos y color 
moreno; y si fuese habido le pondrán á 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 19 de Febrero de 1878.=Luis 
Rubio y Cadena=Eusebio Cereceda. 

Concuerda con su original obrante en 
la causa. 

Madrid 20 de Febrero de 1878.=El 
actuario, Ensebio Cereceda. 
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